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ARTICULO DE OFICIO.
A M. la Reí»* nuestra Señora, su angusta Madre 

la Rama Gobernadora y la Serme. Sn. Infanta Doña 
Haría Luisa Fernanda, continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real sitio de S* Ildefonso.

De igaial beneficio disfrutan en el mismo Real Si
tio SS. AA. los hijo» de los Sermos. Sres. Infantes 
D. FranciscodePaulay Doña María Luisa Carlota.

PARTE >0 OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

au.Taia.

Vitna 12 Jt Agoito. '

Va í salir para Prusia «I conde Jow d’Esterbacy, encar
gado de cumplimentar jr entregar al Emperador de Kiuii su 
serta autógrafa del Emperador Fernanda Se dice que para po- 

■ Mr término á lu discusiones de la Dicu húngara respecto al 
título de Fernando v, el Emperador, en calidad de Rey de 
Hungría', tomará este título por un limpie decreto RcaL 

CMac. it Souatr.y
"IJtm 13.

■ ■ ' •* -

Ayerte ht recibido por el correo «I*proyecto de ley so
bre U imprenta presentado á las do» Cámaras francesa» por 
Lub Felipe» Se cree aquí muy oportuno y eficaz este proyecto 
porque srtca en lo vivo al enemigo principal de todo Gobier
no establecido, es decir, al periodismo francés, impidiéndole 
abrir suscripciones pra sustraerle de las multas pseunbrias.

las’ últimas noticias de Parb son satisfactorias respecto i 
_la conservación de la pz.

la reconciliación del arzobispo de Parb con la corte an
te la cual oficia, ea un suceso curiosa (/</.)

SAVIiiKA.

'Munich 11 de Agesto*

Nuestra, policía continúa apoderándose muy frecuente
mente de los periódico» franceses, cuya medida equivale casi 
á tina prohibición. La» sociedades literarias se lian dirigidos! 
Gobierno i fin de que la policía cortase en estos periódicos 
los psages que juzgase peligrosos. Si esta petición es desechada, 
dichas sociedad?» tienen intención de renunciar k las suscrip
ciones é lo» priódíco» francesas. (Gazzete de Zeipsie.)

INGLATHaSA.

Lóndres 25 de Agosto.
Fondos públicos. Tres por ciento consolidados SPj,

lord Melbourne ha concedido una pensión de 300 libres 
esterlinas (7500 francos) anuales al célebre poeta irlandés To
mas Moore. (Glofol)

.---- -Con fecha 24 de Julio escriben de Constantmopia lo que
siguí:

ti Gobierno ruso ht hecho contratas para la construcción de 
' 30 embarcaciones al año, de diferentes tamaños y formas; pro 
hace unos 15 ó 20 dias que se han suspendido los trabajos de 
Meo la i y de Sebastopol por falta de fondos. Los agentes de la 
Rusta se esfuerzan cuanto pueden para sacar empréstitos, y 
se dej*'entender la necesidad que tiene de dinero en la nuera 
dulzura qué demuestra y en la conducta de su embajador cerca 
de la Puerta. Este ha manifestado que el Emperador se hallaba 
dispuesto i admitir una reducción en las contribuciones do 
guerra ; no es posible que nuestro embajador ó los ministros de 
la Puerta se dejen seducir por esta condescendencia; debe an
tes bien esperarse que este hecho les indique que ha llegado ya 

' «1 momento de obrar.
Las tropas rusas han fortificado la isla í la embocadura 

del Danubio; circunstancia que debe provocar h intervención 
inmediata de los Gobiernos interesados en U libre navegación 
de aquel río. Ss sabe ademas que se han establecido pontones 
sobre el Sutina y sus ramales: todo lo cual completa la ocu- 
picion militar de un rio, sobre el cual tiene fija la atención 
toda la Europa, como que es el conducto mas expedito para el 
comercio y la civilización. (MorningChronide^)

paquebote de Plover trae noticias de Veracruz que al
canzan al 30 de Junio: ss ha proclamado un Gobierno cen
tral en la capital de ia república mejicana, y Santana ha sido 
proclamado Presidente perpetuo. Esto ha producido gran sa
tisfacción en Méjico, y no se temía oposición alguna de parle 
de los otros Estados. Generalmente ss creía que la nueva for
ma de Gobierno seria ventajosa al país, porque produciría una 
considerable reducción en los gastos, dejando al poder ejecuti
vo en estado de tomar disposiciones mas enérgicas para el en
sanche dé los recursos de le república. El pais estaba tranqui
lo, y parecía que se mejoraban los asuntos comerciales.

<[Times.)

FRANCIA.

París 27 de Agosto.

JyOnja dt hoy. Cinco por 100 consolidados 109 fr. 25 c.: 
fondos españoles: renta de España al 3 por IU0 22£: emprésti
to Real de id. &1: rtnl:1 perpetua de id. 33>: Cortes 34-

CÁMARA* DE IOS ÜIl,UTAl>OS._-.JV.fÍ0H d(l 17 de Jtílh.

El orden del día es la continuación de los debates sobre 
el proyecto de ley para rectificar los artículos 3¡il, ‘i^S y 
del cociigo de procedimientos criminales y el 2u del código 
penal.

Mr. C. de la Rochefoucauld impugna la ley propuesta, 
alegando que desde el principio de la revolución no se ha que
rido consentir que prevaleciese la simple mayoría, no habién
dolo querido tampoco la restauración, por lo que cree impo
sible que el Gobierno actual adopte una legislación atroz, pro
pia solo de los tiempos bárbaros.

En el mismo sentido habla Mr. Garnier Pagés.
■El J)\ guardasellos': «Cuando se oye por todas partes

acusar al gobierno de que «‘apoderaba de las circunstancias para 
proponer modificaciones en la legislación, me creo feliz su
biendo á la tribuna al declarar que yo no apoyo sino opinio
nes anterior y públicamente emitidas , como abora mismo lo 
recordaba uno de nuestros colegas. Pronto hará dos años qtif 
dije que la ley sobre el jurado no presentaba seguridad alguna 
al país, sino cuando se variase la mayoría, y se estableciere 
el voto secreto. No presentaba yo una nueva teoría, sino el 
resultado de mi experiencia, y de ia práctica de cuatro afibs. 
Yo había visto que algunos acusados que confesaban altamen
te su crimen , que ante la justicia se jactaban de haberle co
metido, y que desafiaban al jurado i condenarlos, saltan ab- 
sueitos por este. Había visto mas: había visto atacar i la jus
ticia misma, trasformaise los acusados en jueces, y pronun
ciar Ja condenación de los que los iban k juzgar.

«He investigado, porque tal era mi deber, 1a causa de 
ten grave mal, y he creído hallarla en la doble situación de 
una minoría que exigia de la mayoría un voto público cuando 
había peligro en darle de ese modo, un voto dado bajo la in
fluencia de amenazas de muerte, y después que los jurados se 
hallaban llenos de temor por las cartas anónimas que habían 
recibido. Todo esto lo he comprobado por mí mismo. «Y qué 
debería hacerse? Ya lo he indicado, señores: devolver a la 
mayoría su poder natural. No hablaré de lo que pasa en los 
negocios civilrs, á pesar de que cuatfdo se trata de resolver so
bre negocios de familia, basta un voto de mayoría, sucediendo 
!o mismo cuando se juzga de los derechos de los ciudadanos 
franceses. Y en los tribunales correccionales cuando se trata 
de cinco años de prisión, y de reincidencias, ¿qué número 
forma sentencia? La mayoría de un vota Lo que dije de los 
tribunales correccionales, sucede con cualquier gran criminal, 
sometido á los jueces. Con frecuencia sucede que el condenado 
á muerte por un tribuna! criminal apela al de casación; y 
este decide de su suerte, de su vida ó muerte, según que anule 
ó no la sentencia.

«Sé muy bien que hay alguna diferencia, ni yo cito mas 
que la analogía queriendo establecer un hecho judicial. Repi
to, pues , que el tribunal de casación pronuncia un juicio so
bre ia vida o la muerte, agitándose la cuestión desi ha habi
do crimen ó no, anulándose la sentencia cuando no h’a habi
do crimen, sin que pasé el proceso á otro tribunal.

«¿Y qué proponemos per la Uy.que vais á discutir? No 
una mayoría de b votos, sino soUavfite de 2f Yo lo demos
traré, por mas que encesta triblito-se'hi.ya negado: pero permi
tidme antes una observación qiif rcsúlta naturalmente al com
parar los jurados con los jueces. Yo no sé si veo mal el nego
cio; pero me parece que podría, sin sacrificar los intereses de 
Ja sociedad, exigir una mayoría mas considerable cuando son 
jueces los que pronuncian. Yo podría somfcterme á una mayo
ría de los dos tercios, y aun mas considerable, ¿y porqué? 
Porque los jueces son hombres acosiumbrados á los negocios, 
que saben buscar y encuentran pru=b¿s, y que constituyen lo 
mas ‘electo de la sociedad. Al contrario, cuando se trata de 
jurados, y no porque yo quiera criticarlos, la casualidad y la 
buerte es quien ios hace tales. Son hombres mas ó menos capa
ces: pero ios hay entre ellos también ignorantes y aun tan ili
teratos, que algunos no saben leer ni escribir, á quienes por 
consiguiente será bren dificil discernir las pruebas, y aun bus
carlas.

«Cuando yo haya encontrado siete hombres honrados 
(todos lo son) y ds valor, que vengan á decirme: «yo tenso 
la convicción de que ese hombse es culpjb'e*', para mí aquel 
convencimiento es a io mecos Í¿uai at que nr-uita de lu vo
tos sobre 12, si aquellos lU votos pertenecen á la magistratu
ra ,‘compuesta de hombres acostumbrados á aquella clase de



-negocios. Sito no es mis que tina simple observación que so* 
aeto alcritcrio de la Cámara. Se ha dicho que cuando nosotros 
exigimos 7 votos sobre 5, no había mas que uno de mayoría; 
pero me parece que el raciocinio no es exacto. No es asi como 
debe considerarse Ja relación que existe entre el menor y el 
mayor número, que yo llamo mayoría. Pero antes de entrar 
en esta demostración, sacada de nuestro derecho, me permiti
réis responder á otra objeción que poco há se ha presentada. 
Un respetable orador os ba dicho en esta tribuna que aquí no 
fe trataba sino de una cuestión de guarismos y de probabilida
des; y que no siendo posible adquirir en esta clase de asuntos 
perfecta certidumbre, debíamos á lo menos procurar la mayor 
probabilidad posible.

«Fijada asi la cuestión, yo comprendería muy bien que 
hay mas probabilidad en 12 que en 11, en 11 que en 10, y 
asi en adelante; pero no debe establecerse asi la cuestión, sino 
que es necesario preguntarse del modo siguiente: «Supuesto que 
no se puede adquirir perfecta certidumbre, i cuál es el grado de , 
probabilidad que nos debe servir de guia pan que el ínteres 
de la sociedad no sea sacrificado? ” Ya reís que de este modo 
no es necesario examinar sí hay mas probalidad en 8 que en 
7, en 9 que en 8 &c. Hay otro modo de examinar la cuestión, 
luego que se somete el proceso á los jurados, se dividen estos 
en dos campos, presentándose en uno siete personas,, y en. el 
otro cinco. Sí queréis convertir la cuestión en probabilidades 
y guarismos, es necesario examinar cuál de los dos campos 
tiene en ru firor mas probabilidades, no tomando en cuenta 
solamente'el interes del r.cusado, sino el que ordinariamente 
despreciáis, que es el ínteres de la sociedad. Cuando se ejercen 
las funciones judiciales, no se ve á la sociedad, porque no está 
sentada en un banco como el acusado. Este inspira grande ín
teres, mientras que la sociedad ninguna Muy bien comprendo 
qus no toca al jurado pensar entonces en ella; pero toca al 
poder: he dicho mal: toca al que hizo la ley. Redúcese; pues, 
vuestra cuestión de probabilidad á lo siguiente: hay un cam
po , en que se encuentran siete jurados convencidos de que el 
presunto reo es culpable, y otro de cinco jurados persuadidos de 
que no lo es: ¡de qué lado está la probabilidad? En el preám
bulo de la ley he dicho: «Siete jurados declaran ser de opi
nión que el acusado es culpable: estos tienen ia certidumbre, 
á menos que uo sean hombres de bien.......”

El ministro es interrumpido por muchas voces del lado 
izquierdo.

«Sí, señores, aquellos siete jurados tienen la certidumbre 
moral, la convicción íntima de que el crimen se ha cometido; 
la tienen moralmente como si lo hubiesen visto con sus ojos, 
porque de otro modo no serian hombres de bien, sino que se
ríaos. No encuentro una expresión bastante fuerte para carac
terizar i quien condenase i un acusado sin estar convencido....

«Tal es la convicción de los siete jurados que condenan: 
«y qué dicen los otros cinco? «se les pide acaso que prueben 
la inocencia, así como se pidió á los otros que probasen la acu
sación? No, ia inocencia se presume por derecho. Ellos solo 
dicen: no se me ha demostrado que el presunto reo sea culpa
ble, y no pueden decir otra cosa. Hé aquí, pues, la diferencia 
de situación: siete dicen que están convencidos como sí hu
biesen visto cometer el crimen, y los otros que nada saben. 
Tanta es la diferencia de número, y la de la ímpoitancía mo
ral de estas dos respuestas. He procurado, señores, presentar á 
vuestro criterio las razones que me han determinado: mas ha- . 
biéndose presentado en la sesión anterior algunas objeciones 
que en esta se reproducen, pediré á la Cámara permiso para sa
tisfacerlas con la mayor rapidez posible.

«Ha dicho Mr. Arago que de un gran número de juicios, 
el octavo era erróneo, y que de ocho acusados que suben al ca
dalso, por término medio cabe esta suerte á un inocente. 
(Interrupción del lado izquierdo; rumoree.') Sí, señores, lo 
repito; yo bajaría de esta tribuna y renunciaría á cooperar á 
ley alguna sobre el jurado si este pudiese producir semejantes 
efectos, hallándome perfectamente convencido de que en el es
tado actual de nuestra legislación y de nuestras costumbres no 
pdede ser condenado ni un solo ¡nocente. (Nuevas y mas vio
lentas interrupciones.)

«Señores, lo que acabo de decir de las condenaciones 
«•pítales lo diré también de las demás: no creo en Ja con
denación de ningún inocente; no lo creo por la experien
cia que tengo, y que vosotros podéis también tener. Recor
red nuestras cárceles, visitad nuestros presidios, preguntad á 
c$é% uno de los que allí encontréis, y veremos entonces si no 
r.K^^erfcctamente convencidos de que los que habitan en 
aqurí os lugares.*oa verdaderos culpables; y etto lo sabréis, no 

■ «oíd p 'r lo ^.s ellos mismos confesarán, sino por lo que os 
diriln cuantos, os rodean, porque ninguno de ellos habrá pa
sado un mes en ia cárcel ó en el presidio sin haber convenido 
coa sus compañeros en ¡os delitos que los han conducido í 
aquel estado- Por lo qus á mí toca, estoy convencido que no 
tenemos inocer/ss cercenados, sino que al contrarío, un grao 
atolero de f;u/pableilCJÍ<Í>fli^dd las manos de la justicia, bien 
qus cualecqui.ra que »e.m vuestras leyes, no dejará de suceder lo 

r mismo. Lo. q/ié sí creo im ínteres de la sociedad, es que procuréis 
disminuir.eVttúmcro de aquellos. Como vosotros, como hom
bre, y í consecuencia de los sentimientos de humanidad que á 
todos nos animaii,. yo desearía que hubiese no pocos culpados 
que te librasen de la acción de la justicia con la esperanza de 
quevecorregirían; pero en fin hay una sociedad, una socie
dad que padece, según lo estamos viendo de cuatro años á esta 
parte, y no entiendo que podamos aplicar remedio i tanto des- 
órden de otro modo que como he tenido el honor de propo
nemos; si estoy equivocado, tomaos el trabajo de probármelo; 
pero, lo repito, hasta ahora estoy convencido de que no tene
mos inocentes condenados, ai paso que hay una multitud de 
culpables que con perjuicio de ¡a sociedad se libran del castigo 

- que justamente han merecido * (Se continuará.)

, . ■El Correo de Mediodía publica la siguiente exposición" 
del consejo municipal de Lodéve, en cuya villa se creyó por 
algún tiempo habla nacido el asesino Fieschi:

«Señor: Cuando supimos el infame atentado dirigido con
tra vuestra persona, no creimos qus pudiese añadirse nada á

nuestra aflicción, y sin embargo al dís siguiente creció nues
tro'espanta

«Vinieron 4 asaltamos las fóspeehas; la justicia nos in
terpeló; la fiHna osó'publicar á lo lcjoe que era uno de mué*- ■ 
tros hijos el que había cometido tan horroroso crimen. ;

«Señor: es una cahihmiS ; la rechazamos conindignación: •«*. 
no, la ciudad de Lodéve no há podido servir de cuna al mons
truo capaz de tan atroz maldad ;y el consejo municipalnó ' 
puede menos dé repetir con energía á V. M. el grito que resue-' 
na en nuestraacalles y nuestros talleres; -

/ Amor á Luis Felipe h •
¡Horror por su asesinato!

«Somos con ti mas profundo respeto, Señor, de V. M. 
muy humildes y muy obedientes servidores. (Siguen las Jir- 
mas.) (Journal de París.)

_Sabemos por carta* fidedignas.de Viene que no tienen 
fundamento alguno las noticias impresas si^ Alemania acerca 
de las supuestas relaciones eptre el principé dé:Metternich y 
el Sr. Alcudia, agenté de O- Cirios, á quien varios periódicos 
titulan embajador. Si Mr. de Metternich es adicto por ílá la 
causa del Pretendiente, no por.eso ignora que el Emperador 
Femando no quiere mezclarse en los negocios de. España, y que 
en el caso de que concurra á Toeplitz se opondría al recono
cimiento de un Príncipe que durante un año de luchas sin re
sultado, y después de haber prodigado lar sangre de sus parti
darios y los recursos de sus amigos extemos, no ha consegui
do siquiera ensanchar el reducido círculo de sus operaciones. 
Los esfuerzos de la Rusia nada influyen an el ánimo del Em
perador Fernando, siendo esto tanto mas cierto, cuanto tiene 
diferencias con la Rusia en razón i Kalisch y la Albania, y 
en cuanto á la cuestión de Oriente. (Constitutionnel.)

_La Cámara de Comercio de París nos comunica. Ja nota 
siguiente:

«Los'últimos acontecimientos de Para (Brasil) y del 
Perú han excitado graves temores en los comerciantes Trance-- 
ses que hacen expediciones en aquellos países con r*.otivo de la 
poca protección que les concede la marina Real.

«Habiendo sido la Cámara de Comercio de Parts el órgano 
de estos temores cerca del Sr. ministro de la Marina, acaba de 
obtener de S. E. algunos informes que se apretura á .comunicar 
á les comerciantes.franceses; á quienes interesan mas particular* 
mente.

«El Sr. ministro anuncia á la Cámara que ya se habia 
anticipado á los deseos del comercio sobre el aumento que de
be darle ¿ nuestras fuerzas navales en los diferentes puntos da 
la América meridional.

«La fragata Ja Flora, mandada por Mr. Monloe, capitán 
de navio, salió de Brest el 30 de Enero último con rumbó al 
Brasil, de donde pasó al mar del Sur, donde debía estacionar.
La fragata la Sirena, á cuyo bordo se halla el contralmiran
te Dupotct, ha relevado á la Flora en Rio-Janeiro; tres cor
betas y un bergantín colocados.bajo las órdenes de este oficial 
general deben dirigirse sucesivamente al Océano Pacífico pa
ra visitarlos diferentes puertos de la república de Chile y del 
Perú , donde son mas activas nuestras relaciones comerciales, y 
recoger las cantidades que quieran trasportar i Francia loe co
merciantes franceses.

«Ademas cuatro buques expedidos de Francia, de le Mar 
tínica y de Cayena han sido enviado! i Pará, con el fin de

Íiroteger á nuestros compatriotas y pedir una satisfacción por 
os insu'tos hechos á nuestro agente consular en aquel puerto.

«En fin, una corbeta de guerra (la Heroína) está espe
cialmente dedicada ¿ proteger la pesca de la ballena.”

. - (Monitor.)

—Creemosdeber reproducir el discurso pronunciado el 19 
de este mes por Mr. Martin (del Norte), procurador general, en 
la distribución de premios del colegio de S. Luis: la acogida 
que ha hallado en loa alumno* este discurso prueba que el 
orador hizo justicia ¿ los sentimientos de aquella juventud es
tudiosa;

«Señores:
«La solemnidad que nos reúne debe derramar en todos los 

. corazones una alegría dulce y pura; guardad esa felicidad como 
una joya preciosa, vosotros sobre todo, jóvenes alumnos, * 
quienes esperan las coronas, y saboread lentamente sus delicia»; 
el porvenir, cualquiera que sea, no os reserva nada mejor ¿ na
da de que podáis gozar con mas felicidad; no, en toda vuestra 
vida no tendréis un día mas venturoso que este, en que por 
piemió de sus desvelos y sacrificios ofrecéis á un padre la re
compensa de vuestro trabajo, en que veis a una madre, á una 
hermana llorar de contento, estrechándoos tu sus 'brazos, en 
que podéis decir á un hemiario menor: «sigue mi ejemplo!” 
que el di* en fin en que, llenos de gratitud, colmáis de alegría 
i los maestros ilustrados y vigilantes que han dirigido vuestra 
educación! Tales son los beneficios del trabajo, fuente de to
dos los bienes; ¡mirad como siembra de floresvuestros primeros 
pasos en la senda de la vida! Conservad pues este precioso re
cuerdo; no olvidéis esta primera lección nacida de vuestros 
primeros triunfos; el hombre, débil y miserable pornaturaleza, 
se hace feliz y poderoso per el trabaja

«Ademas de estos frutos solemnes y brillantes, que vais 
á recoger, otros muchos os esperan, de que no tenéis idea, y 
cuyo valor en nuestra experiencia de la vida conocemos no
sotros y vamos á revelaros.

«Las costumbres del orden y del cumplimiento de vues
tros deberes, la regularidad de una vida laboriosa y útil, el 
respeto á ia autoridad, el amor á la discipliiu y al estudio, 
hé aquí loque aprendéis en vuestros años de colegio, y loque 
debe ejercer la mas saludable influencia en todo el resto de 
Vuestra vida.

«Para haceros conocer la saludable necesidad de un poder 
respetado, no entraremos en consideraciones de un órdeirpo
lítico demasiado severo, nos limitaremos i vuestra propia ex
periencia. ¡No es cierto, jóvenes alumnos, que en un colegio 
en que cada cual no tuviese mas ley que su voluntad, pronto
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estarla todo en confusión! Sin obediencia no; pueda haber or
den ni armonía; sin trabajó arreglado no puede haber emula
ción n¡ progresos; por el contrarío, todos los males, todos los 
▼icios van unidos al desorden y á la pereza. En vez dé esta 
triste perspectiva, ved un colegio (por ejemplo, este en qué 
nos hallamos) dirigido por una mano firme y prudente; ¡fred 
qómo todo respira el órden y la alegría! ¡cómo hcóftunv-; 

.: bre del trabajo prodúcete! amor ai trabajo! ¡cuánta emulación, 
cuántos estudios y progresos! ¡De dónde proviene esta inmensa 
diferencia? Pi aló solo; de que aquí se hallan la autoridad y 

■la obediencia, y allí no. Jóvenes alumnos, este ejemplo os re
vela todo el secreto del órden político; lo que o»parece una 
verdad palpable aplicado i vuestros colegios, lo es igualmente 
aplicado! la sociedad. Asi como para adelantar en .vuestro* 
estudio» y para ser felices necesitáis maestros que os dirijan/ 
que os amen, y á quienes respetéis, asi necesita la sociedad le
yes i que todos se sometan, no solo porque son justas, tino 
porque son leyes.

«Las cosas humanas por su naturaleza tienden al desor
den; es menester una disciplina para contenerlas. Esta disci
plina reside en las leyes y en el Gobierna

«El Gobierno, dice Bossuct, está establecido para liber
tar i los hombres de toda opresión, de toda violencia. Esto 
es lo que constituyeel estado de perfecta libettad, tío habiendo 
•n real jdád nada menos'libre que la anarquía, qus Zrt$bata á 
los hombrea toda pretensión legítima, y no conoce m^s.dere
cho que el de U fuerza.

«De aqut resulta que no hay peor estado que eTde anar-

3uía, es decir, el estado en que no hay Gobierne ni aufori- 
ad. Donde nadie manda, todos mandan; donde tódos man

dan, todos son esclavos!
«La anarquía! Su espíritu destructor, sus infernales doc

trinas son las que producen todos los crímenes, y sobre todo, 
ésos atentados que aterran al mundo, y pueden de un solo gol
pe precipitar en el abismo á una sociedad entera.”

Termina el orador su discurso recordando á sus jóvenes 
alumnos los sentimientos de amor y fidelidad que deben ¿ su 

■ Rey, salvado milagrosamente por la diviua Previdencia en 
el memorable dia 2a de Julio. (Monitor)

T« sesión de la Cámara de Comunes del 21 descorrien
te es muy importante. El ministerio se ha puesto de hecho en 
hostilidad con la Cámara de Lores, y parece decidido ¿ soste
ner la lucha con energía.

Dicha conversación (para servirnos del término parla
mentario con que se califica en Inglaterra toda discusión, por 
Importante que sea, cuando no debe producir votación) se ter
minó con el discurso de lord J. Russell. Todo el tiempo que 
duró no cesó de reinar la mayor agitación en todos ios .ban
cos de la Cámara. Las declaraciones de los dos ministros Mr. 
Spring-Rice y lord J. Russell han sido acogidas con un^ivo 
entusiasmo, y repetidas veces han sido interrumpidos surdis- 
cursos por los prolongados aplausos de la mayoría. " *

Resulta evidentemente de tan importante sesión que Ja 
Cámara de Comunes se reserva el suspender los subsidios ó usar 
del derecho que le da la cláusula de adjudicación nombrando 
por sí misma comisarios encargado» de arreglar la distribución 
dé las rentas públicas, de talsuerteque de esta prerojativa esen
cial se ven privados los ministros en el caso de una mudanza 
de adrnin¡sí*ac¡on. (Díkats.)

T « cuestión que en este momento ocupa á la Cámara es 
sin contradicción la mas grave que en tiempo alguno se ha so
metido á una asamblea de legisladores; gira sobre ti tenemos 
ó no medios de hacer que se respeten nuestras leyes mas expíe
las, y nuestras instituciones mas sagradas. Todo él mundo 
conviene en que estas leyes se han violado. La oposición es la 
primera que declara que la persona del Rey ha sido arrastrada, 
por decirlo así, en las discusiones cotidianas, y ultrajada del 
modo inai atroz; que ningún principio, ley, ni autoridad se 
ha respetado; que sé han derramado como un torrente sobre el 
país las doctrinas mas perniciosas y las teorías utas subversi
vas de todo órden social. .No encuentra la oposición expre
siones bastante fuertes para afrentar la licencia, y lo que lla
ma desuello de la imprenta. El Presidente del consejo no ha 
dicho mas que lo que ella dice en la exposición por la que se 
le quiere acriminar , y los discursos de la oposición que ayer 
y hoy hemos oido formaráu seguramente el pedimento mas 
terrible que puede haberse hecho en tiempo alguno contraria 
imprenta. Esto toca ya en injusticia: se ha tratado á la impren- 
ta por sus defensores con un tono de censura y superioridad que 
hiere, y se resiente de algo de aquella antigua y eterna rivali
dad de la tribuna contra la prensa.

Las leyes se han violado. Ñadí han estorbado ni repri
mida En este estado de cosas ¿qué deberá hacerse? ¿Puede 
prometerse el país algún socorro de sus legisladores, de »us re
presentantes, ó deberá contentarse con lágrimas estériles, ó 
con una indignación infructuosa? ¡Tendrá que permanecer frío 
espectador del desorden hasta llegar 4 ser su víctima? ¡Cosa 
Inaudita! Tenemos legisladores, cuya misión es la de sancio
nar nueva* leyes cuando se conoce que son necesarias; la de 
consolidar las antiguas, cuando se han inmutado; de castigar 
al Gobierno cuando las viola ó deja violarlas, y estos legis
ladores responderán al país en. medio de sus angustias y pade
cimientos: «Es verdad; el mal es grande, le remos lo mismo 
que vosotros; las facciones se ¿urlan de la* leyes; huellan la 
Carta, la monarquía, la revolución de Julio; pero ¡qué que
réis ? No podemos remediaría Tened paciencia. Puede ser que 
al cabo las facciones se cansen de violar las leyes, y que que
déis sorprendidos de ver un día que el órden se restablece por 
sí mismo, respetada de común acuerdo la Magestad Real, y á 
las leyes recibiendo los obsequios espontanee» de suecas en
carnizados enemigos.” } Hé aquí toda la política de la oposi
ción! ¡Con que nada tenéis que hacer? Pero ¡conocéis cuan 
desoladora es para el país tan helada respuesta? Os contentáis 
con llorar el mal; y ¡qué se ha hecho el poder legislativo en 
vuestras manos? ¡Quién os ha dicho que no se acabará en fin Ja 
paciencia del país con la obstinación del desórden? ¡Singular 
remedio por cierto para Uanarquía, el de la paciencia! ¡In
vención portentosa para restituir la autoridad á las leyes, la



de agiuidir á que lo* partido* ce hayan ¿anudo de violarla*!
• ; No obstante etto, la oposición tan paciente respecto á los 

partido* y al mal que causan, no lo es con respecto al Go
bierno f 'j desde que se trata de este vuelve á recobrar toda *n 
energía: Si |e la,dice que nada tiene de extrañó que cuando dia
riamente se ataca á la Magestad Real ocurran siniestros 
.pcnsamíéktosi algunos ánimos y consientan en ellos; si se ia 
dice que el deseo de echar abajo por fuerza a un gobierno á 
quien diariamente se pinta como nulo, usurpador y tiránico, 
es un deseo natural; sí se la dice que cuando en un país se tó-. 
ieran tres principios de gobierno con pretensiones Iguales, lio 
puede menos de estallar la guerra de hecho .entre estos tres 
principios, la oposición se admira, no concibe que hayaala 
menor relación entre el desorden moral y él desorden material,

Íiide paciencia, indulgencia, longanimidad en el país que1 cu
re ; pero si.se trata dsl sistema del gobierno, ¡ él es quien tie

ne laculpa de todo !..j ¿Iluten íia soplado el fuego de la guer
ra civil en la Vcndée, desencadenado la sedición en León y 
París, perturbado los ánimos, desmoralizado la sociedad; y 
aun me sorprende el que no se diga que el sistema de gobierno 
es él que ha preparado la máquina - infernal del 23 de Julio!
< y cuál es este sistema de gobierno! El de buscar remedio á los 
males que la oposición quiere, pero contra ios cuales nada tie
ne que hacer.

El Gobierno no puede limitan* á deplorar , inútilmente 
el mal. El país aguarda de él mas que palabras; .y. no con lás
timas, sino con indignación se hace frente á- los ataques vio
lentos. Es preciso que para que los sentimientos del país no se 
esterilicen, se conviertan en leyes, y al Gobierno toca darle* 
la forma de tales/El honor que á Los hombres de bien inspi
ra el crimen, ¡podrá impedirle sin que las leyes y magistrados 
le castiguen en nombre de los mismos! Por un contraste las
timoso, la oposición es paciente para con el mal que ve y re
conoce, y solo se muestra severa y colérica contra el Gobier
no que quiere remediar el mal* ¡Quién dirá que hace 15 dias 
que un horrendo crimen ensangrentaba á París y ponía á ia 
Francia á dos dedos de su ruina! Si se hubiera consumado ¡en 
dónde estaría hoy la Carta: ¡en dónde la soberanía! ¡en dón
de el poder legislativo de las dos Cámaras! El Rey pudo ha
ber sucumbido con sus tres hijos, y no se han escapado sino 
por milagro, i Ahora debe tratarse de leyes, de Camaras, de 
ministerio y de oposición! Entremos, pues, en el palacio de 
los Diputados, de esta Francia que acaba de escaparle del ma
yor peligro. El concurso está atento y conmovido: el orador 
se presenta animado de las mas vivas pasiones. ¡A quién ame
naza con su ademan y amargas palabras! Al Gobierno. Vedle 
ocupado en examinar uno por uno á cada miembro del minis
terio, citándoles ám tribunal, y apostrofándoles con cuanto 
ía ira le sugiere, y aun tiene cuidado de prevenirnos.que no 
dice la mitad de lo que le ocurre. El menos precio, la cólera y 
todos los sentimientos violentos se agolpan tumultuosamente 
en sus expresiones, y ¡la oposición aplaude!

Esto es lo que pasa en la Cámara de Dipotados ¿ los 15 
dias del 28 de Julio, cuando la Francia no ha vuelto todavía 
en sí del terror qus la sobrecogió á la noticia del crimen, 
cuando solo ha faltado el espacio de unas líneas para que un 
suceso funesto no fuese el que abriese la pueita á la guerra ci
vil, y nos abismase en:sangre y anarquía! Todo esto parece 
que casi se ha olvidado, y que cuando se dice el execrable cri
men del 28 de Julio todo queda dicho. Las víctimas ya están 
enterradas; ¡debe esperarse que e*to no se repetirá!.... Ahora 
¡al ministerio! ;¿1 es el gran delincuente! ¡el gran crimen, el 
crimen inexplicable es su proyecto de ley! ¡Esta la maldad, 
contra la cual no puede haber leyes bastante rigorosas!

Lo cierto es que apenas se ha empezado en la Cámara la 
discusión de ley sobre la imprenta, hemos oído hacer toda 
elase de comparacioneséntre el proyecto de ley y las ordenan
zas de Julio, el duque de Broglie y Mr. de Poligaac; rencor, 
cólera y declamaciones cuanto se quiera; pero de discusión 
muy poco. Por; lo que á nosotros toca reducimos la cuestión 
á lo siguiente: ¡es cierto que nada hay que hacer para obligar 
i los partidos á que respeten la inviolabilidad Real que no 
respetan; nada para poner la Carta, la monarquía constitu
cional y Ja revolu:ion de Julio á cubierto de sus violencias? 
Sí nada hay que hacer, á lo menos conviene que la Francia lo 
sepa. Antes de decir á un país: sufre y resígnate á sufrir, es 
justo apurar todos los remedios. Nosotros jamás creeremos que 
sea atacar la Carta el defenderla contra ataques diarios y ma
nifiestos, ni violar la Constitución el proclamar el principio
inviolable de ella, (/r/rm.y

__—Creemos que fiándose demasiado los periodistas eñ las
correspondencias de Lóndres, se han apresurado á dar mas 
importancia qué debieran á lo que ha pasado en la última se
sión dala Cámara de los Comunes. Los pormenores que acerca 
de ella nos llegaron por extraordinario, no son completos, y los 
periódicos del 22, que dan cuenta de la sesión , añaden cir
cunstancias que modifican las consecuencias sacadas inmedia
tamente de la declaración del ministerio.

El órden del día era la discusión, del b¡U de los fondos 
consolidados, que comprende una cláusula de apropiación , sin 
la cual no están asegurados los servicios públicos. Levantóse 
entonces el canciller del Echiquier, y pidió que se dilatara 
esta discusión hasta el viernes 28, sin explicar en man:ra al
guna los motivos de esta petición. Muchos miembros del par
tido extremo reformista han mirado este acto como una ame
naza dirigida á la Cámara de los Lores, aunque su ejecución 
sea muy capaz de poner al mismo ministerio en una situación 
embarazosa. Pero á consecuencia de una interpelación muy 
enérgica de Mr. Glandstone, que hizo partede la administración 
de $ir Roberto Peel, el canciller del Echiquicr declaró que 
no habiendo votado la Cámara de los Lores un bilí sobre la 
milicia (militia bilí), era imposible discutir la cláusula de 
apropiación antes de conocer á punto fijo ciertas cifras relati
vas al ejército. Oida esta declaración, Mr. Glandstone tomó de 

..nuevo U palabra para recordar á los partidarios del ministerio 
la primera interpretación que dieron ¿ su proyecto de dilatar 
la discusión hasta el 28; estos han aceptado toda la responsa
bilidad de eu opinión, y pe.salido en sostcucr con cnergúi que

era menester conservar un medio de acción sobre lo* lores, por 
ia suspensión de los votos de subsidios.

Lord John Russell, que habló al fin de <sta£d¡$cusiori, 
renovó la declaración del canciller del E'chiquitr, pero reco
nociendo todos los derechos de le Cámara de los Comunes en 
punto á subsidios. Sin embargo dejó á los oradores precedentes 
ios Sres. O’Connell, Hume, JJuller y Ewart toda la‘respon
sabilidad de su opinión sobre las intenciones del ministerio.

No por eso deji de ser muy importante lo que ha sucedi
do, como indicio de la excesiva agitación causada por las mo
dificaciones de Ja Cámara de los Lores. Es evidente que los Co
munes están dispuestos á desechar el bilí de corporaciones en 
la nueva forma que le han dado estas modificaciones, y que 
temen por otra parte1 la formación de un ministerio tory. Pe
ro no por eso es menos cierto que el Gabinete actual vacila 
todavía en lanzaise en una senda sembrada de peligros, si
guiendo á los radicales .que podrían llevarle demasiado lejos. 
El Globo, que es frecuentemente el órgano de las opiniones 
del ministerio, insiste sobre la declaración que dio relativa
mente al motivo de dilatar la discusión, y hace observar que 
no debe hacérsele responsable de todo lo que dice Mr. O'Con- 
nell: sin embargo añade que la Cámara de los Lores se ha 
adelantadomas de lo justo, y que todos conocen la necesi
dad de detenerla .con algún, medio eficaz. (Idem))
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Barcetoha 2 de Setiembre,

Habitantes de la provincia de Bnredoita.. Una de las 
condiciones nus importantes del Gobierno representativo va' 
á cumplirse. Ss acerca el tiempo de las elecciones de, los 
ayuntamientos, y del acierto en ellas dependen la buena ad
ministración, el órden público y la felicidad del pais. Es pre
ciso tener presente, ios artículos de la ley, particularmente 
el 15, Jó, 17 y 18. También es necesario que al fijar vuestra 
consideración en personas que tengan todos ios requisitos le
gales, procuréis escoger los que á eiios reúnan actos decididos 
de patriotismo, amor al Trono de Isabkl n y á las liberta
des patrias, y odio á todo desorden, á toda clase de tiranías 
y á las facciones fratricidas. Espero en los nuevos concejales 
hombres puros y completamente identificados con la justa li
bertad y con los deberes mas sagrados de verdaderos patriotas. 
Contribuid, pues, á formar unos ayuntamientos que merezcan 
la confianza pública y sean el apoyo de todos los vecinos 
honrados, y la primera rueda de la>máquina política.. ...

Ciudadanos: En vuestra mano está el ser felices; coope
rad á U buena formación de los cuerpos municipales; emitid 
francamente vuestros votos; no os dejéis arredrar por respeto 
alguno. Vuestra será la culpa si os dejais sorprender, y esa cul
pa será de funesta trascendencia para vosotros misinos y para 
todo el pais. La tiranía no pudo entronizarse en E«paña hasta 
qus destruyó las libertades de los antiguos concejos. Sofocada 
la representación municipal, los derechos é intereses comuna
les fueron reemplazados por el privilegio y por los intereses 
individuales de. unos pocos, que participando directa ó indi
rectamente'del rendimiento de los abusos, dieron ancha entra
da á las ¡'mposicíones sin cuento, á Jos vejámenes gravosos y á 
la total degradación. No se aparte esta imigen de vuestra me
moria. Con buenos ayuntamientos vereis cesar la opresión y 
exacciones que os han agobiado; recobrareis la influencia po
lítica que habíais perdido; conoceréis que las promesas de ins
tituciones liberales no son vanas palabras; sí queréis ser feli
ces usad bien de vuestros derechos; no os quejéis de U opresión 
si no sabéis elegir mas que opresores: no es esto decir que no 
procurará la autoridad, conformándose con las maternales in
tenciones de S. M. la Ruina Gobernadora, deshacer ios erro
res que pueda descubrir en las propuestas; porque á sabiendas, 
no ha de consentir que entre por intrigas y sugestiones á ad
ministrar á los pueblos ningún enemigo declarado del trono 
legítimo de nuestra ¡nocente Rusa y de la libertad legal. 
Barcelona 31 de Agosto de l835.=Jos¿ Melchor Prat, go
bernador civil interino. (Diario de Barcelona.')

Madrid 7 de Setiembre.

La importante victoria que las tropas de caballe
ría del ejército de S. M. acaban de conseguir contra 
los facciosos en las alturas de Lomba, da motivo á re
flexiones dé muy diferente especie, fin primer lugar 
la derrota de la caballería enemiga que se hallaba toda 
entera en aquel combate, le pone en ia imposibilidad 
de emprender ningún movimiento de importancia en 
las llanuras de Castilla la Vieja, y aun de aparentarlo, 
como hizo á mediados de Agesto: mucho mas después 
que la dispersión de la gavilla de Merino ha privado 
al Pretendiente de sus acostumbrados precursores. Bajo 
este punto de vista la noticia de la acción de Lomba 
lia debido causar grande júbilo á todos los verdaderos 
amantes de la causa de nuestra Reina y de las institu
ciones patrias; porque obligará á la facción á encer
rarse en las montañas, que son su acostumbrado asilo, y 
entre tanto podrán reunirse las fuerzas que han de dar
la e! golpe decisivo, y forzarla en sus últimos atrinche
ramientos.

Al mismo tiempo todo buen español se complace
rá en tributar el debido homenaje de gratitud y ala
banza á las valientes tropas de S. M., al digno general 
Alda iría que las guió al combate, y al general en gefe 
del ejercito y demás oficiales superiores, á cura acti
vidad y vigilancia se han debido ya tan grandes ven
tajas.

Pero en segundo lugar, cualquiera que contemplo

"* los medios de vi otoña que tenemos en nuestro poder, 
el valor y disciplina de todas las armas del ejército, su 

' entusiasmo ¡sor la sagrada causa que defiende, la con
fianza en sus gefes, la actividad y excelente comporta- 

r miento de tos oficiales de todos grados, el desaliento 
del enemigo por sus recientes pérdidas, á la cual se 
agrega ahora la de gran parte de su caballería, y en fin 
la próxima reunión con nuestro ejército de las legiones 
auxiliares extrangeras: cualquiera, repetimos, que con
temple todos estos recursos, y la esperanza fundada que 
de!>en inspirar de un triunfo pronto y definitivo; ¿no 
deberá llorar con lágrimas de sangre nuestras discor
dias interiores, único obstáculo que se opone en el día 
á la certidumbre y celeridad de la victoria, y á la paz 
y próspe ¡ idad que debe ser su consecuencia inmedia
ta? Porque no nos hagamos ilusión: la única cuestión 
Vital qué hay en J£spaña es ia guerra con el Preten
diente. A este objeto deben aplicarse toda» los esfuer
zos, sacrificarse todas lás pretensiones, dirigirse todos 
Jos partidos^ Todo lo que se hable y discuta sobre cues
tiones que no sean el exterminio de la facción, es in
útil y por consiguiente pernicioso, mientras no se zan
je este negocio irnportántercomó quiera ‘qué én él se 
contiene la suerte futura del poder público y de la li
bertad, que son los dos pumos mas esenciales para los 
pueblos.

Todo lo que distraiga á los españoles de este objeto 
«agrado; todo lo que oponga obstáculos á su pronta con
secución, nos parece dañoso y funesto: ¿y qué cosa mas 
agena de él, ó por mejor decir, mas contraria, que la 
introducción en la escena política de altas cuestiones^ 
.ventiladas tumultuariamente, acerca de la legislación 

• fundamental? ¿ Podrá dejar de debilitar mucho los es
fuerzos del Gobierno contra la facción, la desobedien
cia ele aquellos que deben coadyuvar á tan glorioso 
fin? Nosotros misinos, por un frenesí inconcebible, vol
vemos contra nuestros pechos las armas que solo debie
ran ofender á los enemigos, y perdemos en gran parte 
los frutos de la victoria conseguida, que serian mas 
copiosos física y moral ineme, si no alimentásemos con 
nuestros excesos las esperanzas de los enemigos.

Si todos esos conatos,-si todo ese ardor, si todo 
ese gasto de sentimientos y de inteligencia que se em
plean en seguir el fantasma de una libertad exagerada 
é imposible de realizar, se aplicasen á la ruina de la 
iaccion, hace mucho tiempo que no se hablaría en Eu
ropa de la causa del Pretendiente, sino como se habla 
de la de Carlos x ó de Henrique v, es decir; como de 
un pleito perdido. Pero nosotros, por adquirir mas li
bertad, destruimos la qué hay: por odio o por amor á 
nombres propios, afectos tan-variables que una misma 
semana los ve nacer y morir, olvidamos que el cáncer 
que nos devora está en las montañas de Navarra; y 
aplicamos á la destrucción de las fuerzas del Gobierno, 
únicas que pueden salvarnos, todo el vigor y energía 
de que somos capaces. ¿Es esta conducta propia, no ya 
de buenos españoles, pero ni aun de hombres que tie
nen sentido común?

¿De qué nos servirán los triunfos del ejercito? 
¿De qué los sacrificios de la Milicia urbana, cuyos in
dividuos se presentan en el campo de batalla á pelear 
contra los comunes enemigos, si nosotros alentamos la 
obstinación de los facciosos, y sostenemos sus esperan
zas? ¿Se vio á los que siguieron al duque de Braganza 
en. la árdua empresa de libertar el reino de Portugal, 
negarle la obediencia' debida bajo ningún pretexto? No. 
Asi aquel Príncipe consiguió felizmente su designio, 
bien servido de tos suyos, bien auxiliado de las nacio
nes que hicieron alianza con é!, y entre las cuales te
nemos la gloria de contarnos. Después del.triunfo de la 
causa de $. M. F. se han empezado á ventilar otras 
cuestiones: hav divergencia en las doctrinas, aunque 
nunca hostilidad contra el j>oder legítimo; hay oposi
ción, en fin, pero legal, y no armada. Estas disensio
nes <le los partidos, aunque propias de un régimen li
beral, y contenidas en sus justos límites, no se mani
festaron sin embargo mientras duró la guerra civil. En
tonces no había mas que una idea, á la cual se dirigían 
los esfuerzos de todos, y era la expulsión del enemigo 
común. Esta conducta juiciosa fue coronada por el 
triunfo mas completo.

¿Y no deberemos los esypñoles imitar este ejemplo 
reciente y glorioso para la nación que lo ha dado; mu
cho mas cuando sabemos que la victoria sigue constan
temente los estandartes de la unión? ¿Hasta cuándo ha 
de ser necesario repetir máximas, que á fuerza de ser 
verdaderas y evidentes, lian llegado á ser triviales? 
¿Quién ignora que el Estado dividido, será desolado? 
¿que no es lícito separarse del Gobierno legítimo, ni 
hacer armas contra él ni imfKinevle condiciones? ¿que 
no se mudan con facilidad ni sin peligro las institucio
nes fundamentales de un pais, mucho mas cuando han 
reinado en él por espacio de muchos siglos? erj fin, 
¿que á la vista «le un enemigo pertinaz es necesario 
presentar una masa compacta, cuya vista sola le aterre? 
Axiomas son estos que nadie desconoce; y aun no fal
tará quien tache de declamador al que los explique y 
desenvuelva. Pero ¿cómo se ha de callar, cuando hav 
tantos que obran como si ignorasen estas verdades? Y 
si por desgracia es frecuente en los hombres separarse 
de los principios de la sana moral, ¿culparemos de



declamadores « los escritos j maestros que no cesan de 
inculcarlos? ' . ; .

Es muy de notar que cuando algunos desgraciados 
sucesos militares, algunas sorpresas; algunas pérdidas, 
presenta han un pretexto plausible á la oposición (1), se 
contuvo esta dentro de los límites legales; y solo se ha re-, 
suelto ¿ empezar sus hostilidades ilegítimas contra el 
Gobierno; cuando victorias recientes acallaban de bor- 
-rar la memoria de tos pasados reveses y se esperaban 
triunfos mas decisivos. Esta anomalía es muy singular. 
Cuando el Gobierno experimentaba los disfavores de la 

"fortuna, solo se le crevó digno de censura; y ahora que 
su celo y. actividad ha corregido la desgracia; ahora 
que puede confiar poner fin a una guerra devastadora, 
se exhalan contra él furores mas activos, se le. niegan 
ios recursos necesarios para vencer, y se levanta ban
dera contra bandera! Xas que asi obran, ¿cómo po
drán apartar de sí la sospecha de que los receses de 
nuestras armas les causaban menos irritación que I03 
triunfos? Xos cartagineses cond naban al último supli
cio á los generales vencidos. Nosotros, mas generoso^ 
perdonamos la desgracia: pero al Gobierno que triun
fa del enemigo coinun, le mandamos que muera. ¿No 
es esta una contradicción indigna de verdaderos pa
triotas? ¿nose da á entender en ella, que las desgra
cias públicas agradan porque dán nuevos pretextos 
de oposición, y que las victorias, y las buenas esperan
zas irritan, porque ceden en gloria del Gobierno bajo 
cuyos auspicios sé consiguen y se realizarán ?

Sin embargo, la oposición tiene también sus espe
ranzas, y confia reunir grandes medios contra el Pre
tendiente cuando haya exaltado los ánimos con el atrac
tivo de la libertad revolucionaria: cita para probar lo 
fundado de sil confianza, el ejemplo de la revolución 
francesa. Lo menos defectuoso que tiene está cita, es 
probar contra los mismos que la hacen. En materia de 
libertad, se desacreditó tanto la de la república, que 
Ponaparte pudo arruinarla fácilmente, y no volvió á 
existir basta la restauración. Nosotros tenemos en el 
Esta vero rf.al instituciones muy semejantés á las que 
hoy tiene Francia, y seguramente sobrevivirán á todas 
las^tempestades de la revolución que.se intenta hacer. 
Y si este ha de ser el último resultado, porque nunca 
pariremos asegurar mas libertad que la ue los pueblos 
que nos han precedido en esta carrera, ¿vale la pena 
de aceptar tollos los infortunios que traen el trastorno 
y la anarquía la esperanza de volver á tener lo que ya 
tenemos?

Pero la cita ro.puede ser menos oportuna. Estú- 
diense los deseos y los sentimientos actuales, de la na
ción española, y se verá cuán diversos son de los que 
agitaron á las masas francesas al principio de su revo
lución. Alli halda oposición en la corte á la libertad; 
aquí el trono mismo la ha concedido. Alli la nobleza y 
el clero resistían la reforma de los abusost aqui no 
existe semejante resistencia, por. lo menos en la parte 
•le estas corporaciones que está adherida á la causa de 
la Reina nuestra Señora, y que es la mas sana, mas 
ihátfuiila y mas numerosa; Allí se enardeció el espíritu 
nacional, porque toda Europa, temerosa de los princi
pios revolucionarios, atacó la independencia de los fran
ceses; nosotros estamos en paz con todos los gabinetes 
europeos, y en alianza con los del Occidente;

No necesitamos, pues, de exaltar los ánimos contra 
las facciones, sino da reunirlos corazones. No es precisa 
para consumirhsahrir un volcan que también nos abra- 
sea nosotros, sino marchar á ellas con unión y hacien
do útiles los socorros de nuestros aliados. En fin, no es 
necesario un movimiento frenético, qué jioir sí mismo 
sé para , sino una actitud noble y decidida. ¡Desgracia
do de aquel á quien no baste para enardecerlo la con
sideración de que defendemos la causa de la libertad, 
del trono legitimo, de una Reina menor de edad, y dé
la civilización europea!

S. M. ss ha servido pramov» al empleo de tenientes cor 
ronelct dc k» regimientos de infantería de Soria, 9.a de linee, 
y de voluntarios de Aragón, 2.a ligero, idos primeros coman
dantes del de Bailen y voluntarios de Navarra D. joaqúin^ An
tonio Ramos y D. Jaime,Albuinoth ; al de primero. coman
dantes del tércer batallón detjde la Reina á O. Baudilio Ma
llo! , segundó comandante del de Almsnea, en el segundo ba
tallón del dé Córdoba i D. Leonardo Bonrt, segundo coman
dante empleado en la P- M. de Castilla la Vieja; en el aegun- 
do:batallón del de Zaragoza i D. Tíbnrcio Zaragoza, segundo 
comandante supernumerario del mismo regimiento; eñ el se
gando batallón del de América i D. Pedro Rodríguez Carme
ne» segundo comandante del de Saboga; en el primer batallón 
del de Bailen á D. Pascual Rubio, segundo comandante del 
mismo cuerpo: al de segundos comandantes, en el segundo ba
tallón del del Rejr i D. Santiago Domínguez, capitán del de 
Canilla;: en el tercer batallón del expresado del Key i Don 

. Manuel Fuentes Toro, espitan del del Príncipe,én eí primer 
batallón del de la Princesa á D Vicente Sóravilla, espitan 
del de Mallorca; en el segundo batallón del mismo de la Prín-

(0 <tiraurto habl.miK de uimsIc,un. no entendemos la f*rldmnt- 
tteía. que sieirtprs.es legal: sino la reunión de todos los descontentos 
del Gobierno, sea cual fúcreel motivo.

coa ¿ D. José Bedoya, cépiUn <kl de Extreaadoipt iü«1 «• 
gundo batallón del del Infante á D. Domingo Tomas da 
.Ochotórenay espitan de tiradores dc.Nsrarra; en el tercer bar 
tallón del de Soria i D. Antonio Falcon, espiun del de Ma
llorca ; en el tercer batallón del de ExtrcmaduraáD.Bruno 
Portillo, capitán empleado en Vallsdolid; en el primer bata
llón del de Castilla á D. José Dolsa, capitaodel de San Fer
nando; en el primer batallón del de Ceuta á D. Felipe Ro
drigón Tovar/rapitan del de Borboh; en el tercer batallón 
del mómo de Ceuta á D. José Perarnau, capitán del deZa- 
mora; en el segundo'batallón del de voluntarios de Gerona, 
i D. Antonio Montaner,: capitán del de Soria; en el segun
do batallón del de Saboya, é D. Santiago de Pedro , espitan 
del de América; en^el primer batallón del de Ai mansa 4 Don 
Juan Vargas, capitán del del Principe, y en el segundo ba
tallón del de fiaileo, á D. José Maitiaez, espitan del dc Sa- 
boya. ".V"

S. M. la R ki va Gobernadora se ht férvido nombrar pe
ra los empleos de plana mayor de los batallones y escuadrones 
de lá Milicia urbana de los puntos que se expresan ! los indi
viduos siguientes:

; Para primer comandarte del batallón dé la villa y alcal
día desastre* Caldcl-s á D. Vicente Martines Rirco; segun
do colindante á D. Domingo Hernández Lopes;.ayudante á 
D. Camilo Tabares, y.abanderado á D. Vicente Fernandez 
Queveda

Para segundo comandante del batallón del Ferrol i Don 
Antonio Valcarcel.

Para primero id. del de Lugo i D. Buenaventura Miguel 
Pli; segundo comandante á D. José Antonio Rivas; ayudan
te áD. Vicente Levada, y abanderado ¿ D. Laureano Gu
tiérrez. .■ ■

Para primer comandante del batallón de Orense al mar
ques de Leía; ayudante á D. Pedro Sánchez Toca, y abandera
do á D. Luis Sánchez Toca.

¡.Para primer comandante de ¡batallón de Pontevedra,, al * 
marques de Valladares; segundó comandante á D. Nicolás 
Bouliósa; ayudante á p. José María Montoto, y abandera
do i D Juan Simón.

Para primer comandante del batallón del Vollo i Don 
Juan Prada y Carnicero; segundo comandante ¿ D.; Antonio 
Corrales y Torres; ayuiante á D. Manuel Juras Mattioez, y 
abanderado á D. José Curacedo.

Para primer comandante del batallón de Valdeorras i 
D. Francisco Merusndanosegundo comandante.! D. -Tomas 
Antonio Prada; ayudante a D. José Rodrigues, y abandera
do ! D. José de Alba.

Pan primer comtndinte del batallón Pereí ro de Aguiir 
d’.Dt Pedro Rodríguez; ayudante i D. Juan González, y 
abanderado ! D. Domingo García1 Cortés.

Para primer comandante del batallón de Carbails y 21er-

Sntifios á D- José Vázquez de. Pargn ¡segundo comandante i 
. Ramón Besa; ayudante á D. Pedro Espifieíra, y absnde- 

mdo ,á p. Juan Cambon.
Para primer comandante del batallón de Laliri a D. José 

Ulloa Pimentcl; segundo comandante á D. Domingo Anto
nio Gutiérrez ; ayudante i D. Benito Rodríguez, y abandera
do ! D, .Benito Pardo. >

Para primer comandante del batallón de Lanzada i Don 
Manuel AJarcón; teguadocomandante á D. Ramón Ambróz; 
ayudante, i D. José María Buceta, y abanderado á D. Salva- 
dorVilavedra. - i

Para primer comandante del batallón de la gobernación 
de la Cabrera * D. Domingo Moran; segundo comand*ntc á 
D. Cayetano Gallego; ayudante i D. Siotiago Rodríguez, y 
abanderado á D. Francisco San Román.

Para primer comandante del batallón de Manzanares i 
D. Angel Ortega; segundo comándente J ^D. Francisco Her
nández Caballero; ayudante á D. José Antonio Merino, y 
abanderado á D. Cristóbal Nuñez Oyó.- >

, Para primer coyundante del batallón de Villafranca del 
Vierzo á D. Joaquín de Alba; segundo comandante á Don 
Luis Toledo; ayudante á D. Francisco Basanta O&sorio, y 
abanderado i D. Jacinto Menesra.

Para primer comandante del primer batallón del partido 
de Valoría i D. Bernardo ds Prado; segundo comandante á 
D. Manuel López Pujja; ayudante á D. Ignacio de Vihr, y 
abanderado á D. Gavinó Madruerio. •;

Para primer comandante del segundo del mismo partido 
I D. José Reogo; segundo comandante a D. José Deluero; 
ayudante á D. Santiago Panuero, y abanderado á D. Juan 
Carnazón.' ? .

Para primer comandante del batallón de Vclez-Rubto i 
D. Julián López dala Serna; SMundo comandante I D. An
tonio López Alcalde ; ayudante a D. Bartolomé Jafre, y aban
derado i D, Manuel Sanz Navarra'

Para primer comandante del orimer batallón del partido 
de Medina de Rioseco i D. Juan Pasalódos y Roldan; segun
do comandante á D. Juan Minuel Cavigas; ayudante á Don 

: Bernardo Aguñdez, y abanderado i' D. Luís' García Pizarra 
Pirii priaper comandante del segundó del mismo partido . 

£ D. Aguitin de Represa; segundo comandante á D. Antonio 
Moreno ¡ ayudante i D. Bstéban Barbadillo, y abanderado ¿ 
D. Gregorio Cebrian.

Para primer comandante del tercer batallón del propio 
pirtido á D jasé Lorenzo Frontaura; segundo comandante i 
D.Tomts Rodríguez; ayudante ¿ D, Manuel Antonio de Cas
tro, y abanderado á. D, Lorenzo Cocho.

^ Para comandante del escuadrón de Rióseco i D. Félix 
Vicente Largo; ayudante á D. Antonio García, y porta es
tandarte á D. Henrique García Pizarro.

Para primer comandante íle| batallón de Barbastro ¿ Don 
Pablo Saun Palacin; segundo comandante á D. Hipf'ilító For- 
migal»; ayudante á D. Francisco Gibanel, y abanderado! 
D. Bruno Freisa.

Para primer comandante del batallón de McmbtiUa i 
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D. Andrea Morales; ayudima i D. Prudencio Saacbez Gra
nado, y abanderado á D. Juan de Mata Felacr.

Para primcr comandante del batallón de Alburquerque ! 
D.Cérlos Salas; segundo comandante ! D^Juan de Sales; ayu
dante á D. Juan Duarte Santos, v abanderado i D. José Cor- 
dobilla. :

Pan primer comandante del batallón del consejo de Gó- 
zon en Asturias á D. Francisco Presno; argimdn 
á D. José García Salinas; ayudante á D. José González Po- 
lo, y aUndcndo á Di Diego González Villar.'

Para primer comandanta del bstallon de Almadén al 
brigadier de infantería D. Manuel de la Puentc y Aranguren; 
segundo comandante i D. José Ruíz Ordofies; ayudante á 
D. Juan José Caballero , y abanderado á D. Mariaoo Garci- 

■■ rubio.'." ■ ■ ■ ■ ■ ■ ■
Para primer comandante del batallón da: Antcqaaia i

D. José María Casasola y CuelUr; segundo comaaidante á Don 
Juan Fernandez; ayudante í D. Diego da loa Riot Rubio, y 
abanderado i IX Miguel Fernandrx.

. Para primer comaodáote del batallón de S. Fernando 4 
D» Benito Prati, y paira ayudante ! V. Matías Hernández.

£1 día 1.* de Octubre se hará la apertura del próximo
curso literario en el Rea colegio dr farmacia d* & Fernando 
de ctta corte,con una oración inaugural qué leení el Dr. Don 
Nemesio de LálÜna, catedrático del misnmXcilaldcctmienta 

Los individuos que deseen matricularse pera seguir la car^ 
rara deberán verificarlo antes del día 1S del expresado meir 
pressnundo al efecto Jos documentos siguientes :

Partida de bautisma
Certificación de su buena vida y costumbres.
Otra da haber estudiado gramática latina.
Otra id. de un afio de lógica.
Otrm^id. de ua año de maumáticas.

. ' Adviniendo que en lugar de estas tres últimas podrán ex
hibir el diploma de bachiller en filosofía los que’ le hubiese 
obtenido en alguna demias universidades del teína

sois a nm UAiitin —CotitAiien ¿t ley m ¡mí trtí dt Im tarde.

triCIM PUBLICO*.

Inicrfpciaora «a el jr» libre si I p* IMt Ofi.
Titules al portador del f p. I00« 00.
ImcripeloMs ee el gran libro é 4 p. 100.00.
Titulo» al portador del 4 P-100, (Zl y 4* • varita Crehss 4 val. i U 

o 60 d. i, O voL a prima do I p. |¿a . • 7
Valra Reales no consolidado*, 0Ó.
Penda negociable de I p. tOO 4 papel • 00
Idem sin interés,9i, f y 9tel contado: 10,|,Mr l0é 4 variasfe- 

° í'iT ll i vsrÍMfK4M4 v*l.éMÍnidrb
l.tyip. 100. - . r

Acciones del banco cí pañol, 001

Aatterdam, 00. 
Bayona, 00..
Burdeu, 00. 
Hambucgo, 00. 
Londres, i 90 días, 

•7|»
Parla, 16-9 ¿4. 
Alicante. 4 corto pia

se, por. ¡Santander, t| din,
Barcelona, 4 praoalbtr-.íaniísgoá a o I 
"tes, 4 a par. . ,-i"-

Bilbao, par á é»
Cadiit i i | d.
Cor uña, g a g id.
Granada, id.
Málaga, 1 b.

•«villa, islid. 
Valentía, g b. 
Zarágóaa; éd. 
Dcacutmn do lema, 

i p 400 si año.

ANUNCIOS.

04ai #r Mlmm dt «rom ro ti dtsfaek» dt la Imfrtmts Jtt*L
InHittt cronoió|leo, general y sustancial, por órden alfabético, 

de las iaaierias «|ué contienen loa doce kmm r el apéndice de la co
lección de Reales decretos del Rey nuestro Señor O. Fernaodo vu, y 
Rcaleaórdenes, resoluciones y regtaMCnto* generales expedido» por 
la» secretaria» del Deipécho uolversal y Cornejo de S. M. desde A de 
Mayo étl tño de 1814-baata 91 de JUcJenibrv de IS37. Pur ]>. Joté 
Ménade Nieva: uniomocn4>°»ndkloode lt8t,49t ra. pasta,Sg 
¡rústica y 26 rama.
—A/ "¿Hiere dt fiar drilrtfeadW moiriia, earelto eá francés por 
Mr. Juan Puger de Serré, bhtoriador de Francia, traducido al cene- 

. IU00 « ilustrado con un compendio histórico por el bachiller p. Ni- 
eolia Antonio Heredero y Mayoral. Vé tomó en 4a, edición de 17M,
4 10 rs. vn. |io«a y 6 rama.
—-Vfd* del Taumanírgu pneiugues S. Antonio de Psdnn, escrita «• 
Italiano poe el abate !>• Manuel de Acevcdo, natural de Cohubra, 
con noticias y óbaervsciones criticas sacadas de mas de den vidas del 
Santo y de fea documentos originales y auténticos que el autor ha 
leído pera escribir esta ¡traducida al español por un devoto del ha
to. Uo tomo en 4-°, edición d« 1794, Ufn. vn. pean y 10 rama.
—Wrlihl. laldro labrador, patrón de Madrid .adjunta ladean 
eipoaa Santa María de la Cabeaa. Btcrlta por el R. P. frt v Nicolás 
José da la Grúa. Un tomo en AVedicion de J799.4 15 «u posta 
yturama. ............
—Diditf de la geografía ualvenal, y especialmente de Bspaftu 
acomodado para niñeo por un sacerdote deseoso Uc ia buena educa
ción. Un tomo en 84, edición de 18ZS,'a 4 is. vn. pasté y 2 rama.

Oficie fnrot d§ *Mtt era Stntra puesto er castellano por el doctor 
Pon Juan Crisóstomó Piquer, con la explicación dé loa Mimos tegua 
los comentario»rir Calmen on tomóén g n-tle Irtt1* groen, buen ,.a- 
pel y con utu láminas se hallará a 10 rs. en pasta en la libraría de 

- Cuesta. • * r
—Se halla vacante la placa de ime’Jico titular da la ciudad de Car- 
mona. cuya provisión corresponde á la Real Junta superior guberna
tiva de la f«cult»d.4 propuesta de la Re»! academia de medreina y 
cirugía de(Sevilla • prdvia oposición pública que.se haré en la mis
ma. Los eierciclp» serán dos acto*.conforme al psrrafo J.° del cauítu- - 
lo 18 de la Re*! céJuli» de S. M.'de 1$ de Boceo ¡dé 1331. Las obliga- 
cionei de eirá phz» sonr asistir eraruirimenre 4 lur presos de Te cár
cel y niños expósitos: servir «I Ilustre ayuntamiento de dicha ciudad 
en todo lo que se le ofrezca relativo á la furisprudenclá medica,co
mo asistir 4 losactos.de sorteos inspección de víveres 61c. La dotación 
ñjaesde seis r*. vn. diarios pagados'por el dicho Ilustre ayunta
miento. Los que deseen concurrir I dicha oposición deberán presen
tar las solicitudes i dicha Re»l acáJemia dirigiéndolas á iu secreta— 
zlo, f*°t medio de un roemorial en papel del sello A°* acompañado 
del tititln de medIco-cirujano ó licencUdo en medicina, con una re
lación documentada de sus año» de carrera, méritos literarioi y «rr- 
T. *• remitiéndolo todo franco de porte dentro del término de 49 
dtss. Bl titulo y demas documentos se devolverán 4 loa opositores 
lurgo que esté provikta la plaza.


